
I.C.A. de Valpara soí

Valpara soí , catorce de febrero de dos mil veinticuatro.
Visto:
A  folio  1, se interpone recurso de amparo en favor de  Diego 

Humberto  C rdenas  Carvajalá ,  en contra del  Tribunal  de  Juicio 
Oral en lo Penal de Valpara soí , por haberse dictado en causa RIT 
444-2023, la resoluci n de fecha 9 de febrero de 2024, la cual decretó ó 
mantener la medida cautelar de prisi n preventiva y fij  audiencia deó ó  
juicio oral para el d a 27 de junio de 2024.í

Indica que el amparado se encuentra acusado como autor del 
delito  de  microtr fico,  queá  con  fecha  19  de  enero  de  2024  deb aí  
realizarse la audiencia de juicio oral, la cual no se llev  a cabo debidoó  
a la incomparecencia del acusado.

Alega que la resoluci n recurrida transgrede lo dispuesto en eló  
art culo  281  del  C digo  Procesal  Penal,  al  programar  el  juicioí ó  
excediendo  de  manera  manifiesta  los  60  d as  indicados  en  aquellaí  
norma.

Solicita en definitiva, se acoja el recurso amparo decretando la 
libertad inmediata del amparado o, en subsidio, que el Tribunal de 
Juicio Oral en lo Penal de Valpara so programe el juicio oral dentroí  
del plazo legal de 60 d as.í

A folio 4, informa el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Valpara soí , se alando que en la audiencia efectuada el 9 de febrero deñ  
2024, se decidi  mantener la prisi n preventiva que afecta al acusado yó ó  
que le fuera impuesta por resoluci n de fecha 19 de enero de 2024ó  
ante su incomparecencia injustificada al juicio oral que debi  realizarseó  
ese d a.í

Indica que se tuvo en consideraci n, para mantener la prisi nó ó  
preventiva del encartado, en s ntesis, que desde la fecha en que debií ó 
realizarse el juicio el d a 19 de enero del presente a o hasta el d a 8 deí ñ í  
febrero en que fue detenido,  no se present  a la Defensor a a daró í  
ning n tipo de explicaci n por su inasistencia, estim ndose por ello queú ó á  
no resultaba justificada su incomparecencia al juicio y considerando, 
adem s, que se trata de dos delitos que se le est n imputando, que se leá á  
atribuye  adem s  una  circunstancia  agravante  de  responsabilidad  delá  
art culo 12 N  16 del C digo Penal y teniendo presente la pena que seí ° ó  
est  solicitando; fij ndose como fecha para la realizaci n del juicio oralá á ó  
el  d a 27 de junio de 2024 a las 09:00 horas, previa consulta a laí  
Administraci n  del  Tribunal  y  luego  de  desestimar  una  fecha  m só á  
lejana para la celebraci n de la audiencia propuesta inicialmente poró  
dicha administraci n.ó
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Agrega que, si bien el art culo 281 del C digo Procesal Penalí ó  
establece un plazo para la realizaci n del juicio entre 15 y 60 d asó í  
desde la notificaci n del auto de apertura, eso ocurrir  normalmenteó á  
para el  primer agendamiento del  juicio,  cuesti n que no se llev  aó ó  
efecto precisamente por la incomparecencia injustificada del acusado.

A folio 5, se orden  traer los autos en relaci n. ó ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que la acci n de amparo garantiza a toda persona queó  

ilegalmente sufra cualquier privaci n, perturbaci n o amenaza en suó ó  
derecho a la libertad personal y seguridad individual, la posibilidad de 
recurrir ante la respectiva magistratura, para que dicte en tal caso las 
providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 
asegurar la debida protecci n del afectado.ó

Segundo: Que, la resoluci n impugnada por esta v a cautelar,ó í  
decret  la mantenci n de la medida cautelar de prisi n preventiva deló ó ó  
acusado y fij  la audiencia de juicio oral para el d a 27 de junio deó í  
2024,  alegando  el  recurrente  que  ello  infringe  lo  dispuesto  en  el 
art culo  281  del  C digo  Procesal  Penal,  al  programar  el  juicioí ó  
excediendo los 60 d as indicados en aquella norma.í

Tercero: Que, el tribunal recurrido se al  que la audiencia deñ ó  
juicio  oral  fue  fijada  inicialmente  para  el  d a 19 de  enero  pasado,í  
dentro del plazo de 60 d as que ordena la ley, siendo reprogramadaí  
atendida  la  incomparecencia  injustificada  del  acusado  que  estaba 
v lidamente notificado, fij ndose para el d a 27 de junio de 2024, porá á í  
ser la fecha m s pr xima disponible en la agenda del tribunal.á ó

Cuarto: Que,  consta  en  autos  que  la  programaci n  de  laó  
audiencia  de  juicio  ha  excedido  en  creces  el  plazo  m ximo  queá  
establece para tal  efecto el  art culo 281 del  C digo Procesal  Penal,í ó  
extendi ndose  con  ello  la  privaci n  de  libertad  del  amparado,é ó  
deviniendo por ende, en ilegal su privaci n de libertad, motivo por queó  
se acoger  el recurso intentado como se dir  en lo resolutivo.á á

Quinto: Que, asimismo, la programaci n de audiencia fijada poró  
el Tribunal de primera instancia resulta ser desproporcionada, ya que 
s lo atiende a razones de eficacia de la persecuci n penal y eficiencia,ó ó  
sin considerar el principio de celeridad y el derecho del imputado a ser 
juzgado dentro de un plazo razonable y prudente. En ese sentido ha 
sido resuelto por la Excma. Corte Suprema, en autos Rol 161.211-
2022.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se acoge, sin 
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costas, la acci n constitucional de amparo deducida en favor de ó Diego 
Humberto  C rdenas  Carvajalá ,  en contra del  Tribunal  de  Juicio 
Oral  en  lo  Penal  de  Valpara soí ,  dej ndose  sin  efecto  la  prisi ná ó  
preventiva que le afecta, debiendo fijar de inmediato una audiencia 
para  efectos  de  discutir  la  procedencia  de  una  medida  cautelar  de 
menor intensidad que garantice su comparecencia a juicio.

Reg strese, comun quese í í  y arch vese, en su oportunidad.í
N°Amparo-197-2024.

En Valpara soí , catorce  de febrero de dos mil veinticuatro, se notificó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Maria Cruz Fierro R.,

Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. y Abogada Integrante Marcela Fernandez S. Valparaiso, catorce

de febrero de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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